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El organismo
indicó que en esta
primera etapa los
embargos se concen-
tran en 1.340 casos
en todo Chile.

María Paz Núñez
Durante la jornada de este
jueves 23 de abril, la Tesore-
ría General de la República
(TGR), indicó que ya inició
los embargos y retenciones
de bienes financieros a deu-
dores del Crédito con Aval
del Estado que no han regu-
larizado su situación y que
tienen ingresos mensuales
superiores a los $5 millones.

De acuerdo a lo indicado
por la Tesorería, durante esta
etapa inicial, los embargos
se concentran en un total de
1.340 casos de deudores del
CAE en todo Chile, luego
del proceso de notificación
que se realizó el pasado 6 de
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Tesoreria comenzó con
embargos y retenciones
de bienes financieros a
deudores del CAE

tu deuda

abril, añadiendo que las ac-
ciones además de embargos
pueden derivar en retención
de bienes financieros como
cuentas bancarias, inversio-
nes como depósitos a plazo,
fondos mutuos u otros simi-
lares y otros activos físicos
como bienes raíces o vehí-
culos.

Cuánto se ha recaudado
El organismo estatal además
indicó que durante este año
se han recaudado más de $20
mil millones por este con-
cepto, concentrándose solo
durante el mes de abril una
recaudación total superior a
los $8.400 millones, luego
de haber regularizado más
de 7.500 convenios asociados
al CAE.

En tanto, el segmento de
deudores cuyos ingresos su-
peran los $5 millones suma
pagos por $2.400 millones
efectuados de forma total o
parcial fuera de los conve-
nios establecidos.

La Tesorería recordó que
para regularizar esta situa-
ción, desde el 1 de abril se
encuentra operativo un sis-
tema de convenios para deu-
dores con ingresos menores
a $5 millones, con el objetivo
de facilitar la regularización
de sus compromisos.

Contraloria llega a La
Moneda para fiscalizar
pagos de la oficina de Kast
El ente regulador busca determinar la lega-
lidad de los pagos efectuados antes de que
la administración asumiera formalmente
sus funciones.

Sebastian Huerta Viurcos
La mañana de este jueves,
alrededor de las 10:00 horas,
se concretó un hito admi-
nistrativo en el corazón del
Ejecutivo. Personal técnico
de la Contraloría General de
la República se constituyó en
terreno para revisar el deta-
lle financiero del periodo de
transición gubernamental.

El objetivo primordial de
esta intervención es auditar
los pagos efectuados al perso-
nal y otros gastos operativos
asociados a la Oficina del
Presidente Electo. La fisca-
lización surge para transpa-
rentar el uso de fondos en el

periodo en que José Antonio
Kast ya había resultado elec-
to, pero aún no se instalaba
en el Palacio de La Moneda.

Según confirmó el ente
fiscalizador, la auditoría no
se limitará únicamente a las
remuneraciones, sino que
también "se revisará arrien-
dos y gastos de inmueble
utilizados en el periodo de
transición del Presidente,
José Antonio Kast, cuando
este aún no asumía en Pala-
cio". Esta medida busca dar
respuesta a las interrogan-
tes sobre el financiamiento
de la denominada "Moneda

Chica".

Sueldos y periodos bajo la
lupa de Contraloría
Uno de los puntos críticos de
la investigación administrati-
va corresponde a la situación
contractual de los colaborado-
res cercanos al mandatario. El
equipo de auditoría analizará
específicamente los "sueldos
de cerca de 11 funcionarios de
la Oficina del Presidente Elec-
to, entre el 8 de enero y 10 de
marzo, para conocer el detalle
de estos".

Esta revisión cobra rele-
vancia tras reportes que in-
dican discrepancias en las
declaraciones de actividades.
Mientras los registros de
transparencia mencionan la-
bores durante enero, febrero
y marzo, informaciones pre-
vias señalaban que dichos
trabajadores habrían declara-
do actividades por el traspaso

de Gobierno solamente en los
meses de febrero y marzo.

La respuesta del Ejecutivo:
Gastos amparados en la glosa
de traspaso

Ante la llegada de los fun-
cionarios de Contraloría, la
respuesta desde el palacio de
gobierno ha sido de tranqui-
lidad institucional. Fuentes

oficiales sostienen que no
existen irregularidades en la
ejecución presupuestaria de
la transición.

Desde el Gobierno asegu-
ran que "todo está en regla",
enfatizando que estos des-
embolsos forman parte de
la glosa presupuestaria que
permite rendir gastos espe-

cificamente en el marco del
cambio de mando.

Bajo esta premisa, la admi-
nistración de José Antonio
Kast descarta cualquier tipo
de rendición extraordinaria
y espera que la fiscalización
ratifique que los procesos se
ajustaron a la normativa vi-
gente del Estado.
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